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El Suscrito Representante Legal de la ASOCIACION PARA LA VIDA DIGNA Y 
SOLIDARIA “ASVIDA LUZ A LAS NACIONES”. El señor Néstor Jairo Capella 
Leguía identificado con C.C N°9.113.668 del Carmen de bolívar, Haciendo uso de 
sus facultades legales y constitucionales especialmente las conferidas en los 
estatutos de la misma. 
 

CERTIFICA QUE: 

La ASOCIACION PARA LA VIDA DIGNA Y SOLIDARIA “ASVIDA LUZ A LAS 

NACIONES”, identificada con NIT N°900.546.027-7., Inscrita en Cámara de 

Comercio de Sincelejo, Que mis recursos, o los recursos de la persona natural o 

jurídica que represento, provienen de actividades lícitas y están ligados al desarrollo 

normal de sus actividades, por tanto, los mismos no violan el Código Penal 

Colombiano o cualquier norma que lo sustituya, adicione o modifique. Que yo, o la 

persona jurídica que represento, no ha efectuado transacciones u operaciones 

consistentes en o destinadas a la ejecución de actividades ilícitas de las 

contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo 

sustituya, adicione, o modifique, o a favor de personas que ejecuten o estén 

relacionadas con la ejecución de dichas actividades. Que los recursos a 

comprometer o comprometidos para la ejecución de la sociedad, relación o negocio 

jurídico acordado con Asvidas luz a las naciones.  no provienen de ninguna actividad 

ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma 

que lo modifique, adicione o sustituya. Que en la ejecución del contrato o el 

desarrollo de las actividades en que consista el negocio jurídico con Asvidas Luz a 

las naciones., ni yo, ni la persona natural o jurídica que represento, contratará ni 

tendrá vínculos de ningún tipo con terceros que realicen operaciones o cuyos 

recursos provengan de las actividades ilícitas contempladas en el Código Penal 

Colombiano o en cualquier norma que lo sustituya, adicione, o modifique. Que yo, o 

la persona natural o jurídica que represento, cumplo/cumple con las normas sobre 

prevención y control al lavado de activos y financiación del terrorismo (LA/FT) que 

le resulten aplicables (de ser el caso), teniendo implementados las políticas, 
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procedimientos y mecanismos de prevención y control al LA/FT que se derivan de 

dichas disposiciones legales. Que  ni yo, ni la persona  natural o  jurídica que  

represento, ni sus accionistas, asociados  o  socios  que  directa  o  indirectamente  

tengan  el  CINCO  POR CIENTO  (5%)  o  más  del  capital  social,  aporte  o  

participación,  sus representantes  legales  y  miembros  de  la  Junta  Directiva,  se  

encuentran  en las  listas  internacionales  vinculantes  para  Colombia  de  

conformidad  con  el derecho  internacional  (listas    de  las  Naciones  Unidas)  o  

en  las  listas  de  la OFAC,  estando  Asvidas Luz a las naciones  facultada  para  

efectuar  las  verificaciones  que considere  pertinentes y para dar por terminada  

cualquier relación comercial o jurídica  si  verifica  que  alguna  de  las  personas  

mencionadas  figura  en  dichas listas. 

Que se cuenta con mecanismos de controles internos y externos amparados por la 

ley como son una junta directiva con tesorero y fiscal, que los diferentes ingresos 

son presentados ante la Dian con las informaciones solicitadas como información 

exógena y declaraciones de renta, que solo se tiene un donante en función de socio 

el cual provee los recursos para las actividades desarrolladas. 

 

Este certificado se expide a solicitud de la parte interesada, el día 20 de Febrero de 

2025. 

Atentamente; 

 

 

 

 

_______________________ 

Néstor Jairo Capella Leguía.  
C.C. 9.113.668 del Carmen de bolívar.                                                          
Representante legal.   
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